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Respecto de la petición de nulidad que se formula a pdf. 63 Cdno. 1, como quiera que 

el memorialista aún no ha allegado el memorial de poder de la entidad que dice representar 

con todos los requerimientos legales, en especial, la prueba de transmisión del mensaje de 

datos con el que el mandato fue conferido y cuya exigencia se encuentra establecida en el 

primer inciso del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, se rechaza la misma, en tanto que a 

voces del artículo 135 del C.G.P., en su inciso primero, su proponente, en estricto sentido, el 

abogado José Edinson García García no tiene legitimación para proponerla al momento de 

su interposición, toda vez que no es parte ni ha sido llamado como tal o en calidad de 

litisconsorte al presente trámite constitucional, ni a acreditado su derecho de postulación 

respecto de la entidad que dice representar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 
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(2) 
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